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acacia RESOLUCION N° 129 6
SANTA FE, “Cuna de la Constitucién Nacional”; 29 AGO2(04

VISTO:

El Expediente N° 00401-0351089-3 del registro del Sistema de

Informacién de Expedientes del Ministerio de Educacién, mediante el cual se gestiona el

llamado a Licitacién Publica N° 03/24, en el marco del “Programa ABRE ESCUELA”; y

CONSIDERANDO :

Que la presente gestién se encuadra en los alcances de la Ley N° 5188

de Obras Piblicas de la provincia de Santa Fe y en el Decreto N° 0541/24 de fecha 26 de

abril de 2024 que aprueba el Programa “Abre Escuela” para la construccién de mil aulas,
médulos de tecnologia y conectividad escolar, intervenciones edilicias y de infraestructura

bisicas e integrales;

Que conforme lo estipulado en el Articulo 2° del mencionado Decreto,
se autoriza al Ministerio de Educacién a llevar adelante el proceso licitatorio y designar los

miembros de la Comisién Especial Evaluadora de Ofertas conforme el Pliego
Complementario de Bases y Condiciones;

Que la Direccién Provincial de Arquitectura Escolar de la Jurisdiccién

tuvo a su cargo el relevamiento de las necesidades y la planificacién estratégica de

intervencién en el marco del Programa;

Que siguiendo las directivas impartidas por la Direccién Provincial de

Arquitectura Escolar, la Direccién General de Infraestructura Escolar ha elaborado el

Pliego Complementario de Bases y Condiciones, Pliego de Especificaciones Técnicas

Unico y Planimetria, estando a cargo de la primera, el Cémputo y Presupuesto Oficial, Plan

de Trabajo, Curva de Inversién y los Factores de Referencia que conforman el presente;

Que el Presupuesto Oficial para la obra “Programa Abre Escuela —

1.000 Aulas - ejecucién de aulas en Escuelas de Venado Tuerto” asciende a la suma de

pesos mil doscientos ochenta y ocho millones doscientos cincuenta y dos mil trescientos

noventa y nueve con 15/100 ($1.288.252.399,15) para el Componente 1 — Venado Tuerto,

pesos mil treinta y siete millones cuatrocientos noventa y un mil cuatrocientos sesenta y

nueve con 000/100 ($1.037.491.469,00) para el Componente 2 - Venado Tuerto,
haciendo un total de pesos dos mil trescientos veinticinco millones setecientos cuarenta y

tres mil ochocientos sesenta y ocho con 15/100 ($2.325.743.868,15), a valores de agosto de

2024, con un plazo de ejecucién de 4 meses;

Que resulta necesario constituir una Comisién Evaluadora para el

estudio de las Ofertas de la licitacién, la que estar conformada por los siguientes
miembros: C.P.N. Mariela Perticaré Subsecretaria de Administracién, Arg. Luciana

Vituela, Directora Provincial de Arquitectura Escolar, Abg. Santiago Suffriti, por la
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Direccién Provincial de Arquitectura Escolar; C.P.N. Pablo Meier, por la Direccién

General de Administracién, el Arq. Jorge E. Michelini, Arq. Alejandro Mortesi, el M.M.O.

Oscar Ynvinkebried, el Arq. Gonzalo Bonadeo, el Sr, Adrian Jurez.y la Lic. Marfa Belén

Sinacori, por la Direccién General de Infraestructura Escolar;

Que para otorgar validez al Dictamen al que arribe lo Comisién

constituida en el parrafo anterior, deberd contar con la participacin de al menos un

representante técnico, un representante legal y un representante contable-administrativo;

Que ha intervenido la Direccién General de Asuntos Juridicos del

Ministerio de Educacién;

Que existiendo disponibilidad crediticia, la Direccién General de

Administraci6n, por intermedio de su Coordinacién General de Gastos ha efectuado la

Tmputacién Preventiva de rigor N° 3820 y 3821, correspondiente al periodo de ejecucién
2024, la cual se encuentra aprobada por el Ministerio de Economia previa

cumplimentacién de lo establecido en el Decreto N° 2368/97 y sus modificatorios y en la

Resolucién N° 10/04, ratificada por Resolucién N° 01724 del Ministerio de Economia;

Que en funcién de todo lo expuesto, desde la Direccién Provincial de

Arquitectura Escolar dependiente de la Subsecretaria de Infraestructura Escolar, se estimé

conveniente establecer como fecha de apertura de las ofertas el dia 24 de septiembre de

2024 a las 17:30 hs. en la Escuela de Ensefianza Técnico Profesional Nro. 602 “General

San Martin” sito en calle General José de San Martin 2260 ciudad de Venado Tuerto, Dpto.
Gral Lopez , Provincia de Santa Fe;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la documentacién necesaria

para lamar a licitacién publica con Ia finalidad de contratar la obra “Programa Abre

Escuela - 1.000 Aulas - ejecucién de aulas en Escuelas de Venado Tuerto”, en el marco de

dicho programa;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde efectuar el acto administrativo

aprobatorio de las gestiones realizadas y del Hamado a Licitacién Publica N° 03/2024 para

Ja ejecucién obras en el marco del “Programa ABRE ESCUELA”.

Atento a ello;

EL MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE:

4°) - Aprobar el documento de la Licitacién para la ejecucién de la obra

“Programa Abre Escuela - 1.000 Aulas - ejecucién de aulas en Escuelas de Venado Tuerto”,

en base a la documentacién elaborada por la Direccién General de Infraestructura Escolar.

2) - Llamar a Licitacién Publica N° 03/24 para la construccién de la obra

indicada en el articulo precedente, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos

mil doscientos ochenta y ocho millones doscientos cincuenta y dos mil trescientos noventa
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y nueve con 15/100 ($1.288.252.399,15) para el Componente 1 — Venado Tuerto, pesos

mil treinta y siete millones cuatrocientos noventa y un mil cuatrocientos sesenta y nueve

con 000/100 ($1.037.491.469,00) para el Componente 2 — Venado Tuerto, haciendo un

total de pesos dos mil trescientos veinticinco millones setecientos cuarenta y tres mil

ochocientos sesenta y ocho con 15/100 ($2.325.743.868,15) a valores de agosto de 2024,
con un plazo de ejecucién de 4 meses.

3°) - Fijar el dia 24 de septiembre de 2024 0 el primer dia habil siguiente si aquel
no Io fuera, a las 17:30 hs. en la Escuela de Ensefianza Técnico Profesional Nro. 602

“General San Martin” sito en calle General José de San Martin 2260 de la ciudad de

Venado Tuerto, Dpto. Gral Lépez., Provincia de Santa Fe;

4°) - Constituir la Comisién Evaluadora de las Ofertas de la Licitacién Pablica N°

03/24, indicada en cl articulo segundo de la presente, encargada del estudio de las ofertas

para la adjudicacién de los contratos correspondientes, la que ajustard su cometido a las

estipulaciones del Pliego de Licitacién, y designese como integrantes de la misma a:

- CBN. MARIELA PERTICARA,Subsecretaria de Administracién.

- ARQ. LUCIANA VINUELA, Directora Provincial de Arquitectura Escolar.

- ABG. SANTIAGO SUFFRITI, por la Direccién Provincial de Arquitectura Escolar.

- C.P.N. PABLO MEIER, por la Direccién General de Administracién.

- ARQ. JORGE E. MICHELNI, Director General de la Direccién General de

Infraestructura Escolar.

- ARQ. ALEJANDRO MORRESI, Subdirector General de la Direccién General de

Infraestructura Escolar.

- M.M.O. OSCAR YNVINKEBRIED, Coordinador General de la Direccién de

Obras e Inspecci6n de la Direccién General de Infraestructura Escolar.

- ARQ. GONZALO BONADEO, Responsable del Area Profesional de Proyectos de

Infraestructura Escolar de la Direccién General de Infraestructura Escolar.

— SR. ADRIAN JUAREZ, Coordinador General de Gestién Técnica y Administrativa

de la Direccién General de Infraestructura Escolar.

- LIC. MAR{A BELEN SINACORI, Jefa Dpto. Profesional Adquisiciones,

Licitaciones y Contrataciones de la Direccién General de Infraestructura Escolar.

5°) - Establecer que para otorgar validez al Dictamen al que arribe lo Comisién

constituida en el Apartado 4), deberd contar con la participacién de al menos un

representante técnico, un representante legal y un representante contable-administrativo.
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6°) - Autorizar la publicacién del anuncio de Mamado alicitacién en el Boletin
Oficial de la provincia de Santa Fe, en el diario LA CAPITAL de la ciudad de Rosario y en

Ja pagina oficial del Ministerio de Educacién.

7). - Imputar el gasto correspondiente a los Componentes 1 y 2 por un monto de

$1.054.173.170,46 con cargo a Jurisdiccién 40, S.A.F. 01, Programa 05, Proyecto 0, Obra

14.1, Fuente de Financiamiento 111, Inciso 4, Partida Principal 2, Partida Parcial 1, Partida

Sub-Parcial 2, Ubicacién Geogréfica 82-42-0, Finalidad 3, Funcién 46, del Presupuesto
vigente.

8°) - Imputar el gasto correspondiente alAnticipo Financiero de los Componentes
1 y 2 por un monto de $348.861.580,22 con cargo a Jurisdiccién 40, S.A.F. 01, Programa
05, Proyecto 0, Obra 14.1, Fuente de Financiamiento 111, Inciso 6, Partida Principal 8,
Partida Parcial 2, Partida Sub-Parcial 0, Ubicacién Geogrdfica 82-42-0, Finalidad 3,
Funcién 46, del Presupuesto vigente.

9) -  Hagase saber yarchivese. )

Prof/JOSEL.
sTRO DE EDUGACION
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